
 
 

 

PROCEDIMIENTO: Selección de personal administrativo para nombramiento en modalidad de Nombramiento en 
Provisionalidad. 

DEPENDENCIA:  Sección de Contratación 

CARGO:  Profesional Universitario 30201 

DEDICACIÓN: Tiempo Completo 

ASIGNACIÓN BÁSICA:   

NÚMERO DE CARGOS: 1 

PROPOSITO PRINCIPAL 
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ETAPAS PRINCIPALES DEL PROCESO:  
  
Se realizará una preselección con base en la información suministrada en los formatos de inscripción (cumplimiento de 
requisitos mínimos), se aplicará prueba de conocimientos a quienes cumplan con los requisitos mínimos y a los 3 puntajes 
más altos participarán en entrevista virtual, para la cual requiere contar con un equipo que tenga cámara y micrófono. 
 
 
 
CONDICIONES GENERALES: 
 

1. Las pruebas o instrumentos que se apliquen en los procesos de selección tienen carácter reservado y solo 
serán de conocimiento de las Direcciones de Personal de las Sedes. 
 

2. Este tipo de procesos se realizarán para proveer de manera transitoria un cargo vacante de manera 
transitoria, durante el periodo de prueba de su titular, en una entidad pública. 

 



 
 

 

3. Se aplicará una prueba integral relacionada con los conocimientos y competencias necesarias para el 
ejercicio del empleo, cuyo peso porcentual en el marco del proceso será del 80%. Se considera puntaje 
aprobatorio en la prueba aquel puntaje igual o superior a 60/100 puntos.  

 
4. Se realizarán entrevistas únicamente a los aspirantes que hayan obtenido las tres calificaciones más altas, 

esta prueba tendrá un peso porcentual en el marco del proceso del 20%, si se presenta empate en los 
puntajes se cita al siguiente. 

 
5. Se aplicará una prueba integral relacionada con los conocimientos y competencias necesarias para el 

ejercicio del empleo, cuyo peso porcentual en el marco del proceso será del 100%. Se considera puntaje 
aprobatorio en la prueba aquel puntaje igual o superior a 60/100 puntos.  

 
6. Se realizará una verificación documental de los requisitos mínimos al aspirante que haya obtenido el mayor 

puntaje en la prueba integral. 
 

7. Solamente se podrán presentar reclamaciones respecto del proceso de selección hasta un (1) día hábil 
después de informado a todos los aspirantes el resultado final del proceso. 

 
8. EL ASPIRANTE QUE OBTENGA LA CALIFICACIÓN MAS ALTA EN LA PRUEBA DE APLICACIÓN, DEBERÁ 

PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ENUNCIADOS EN 
EL FORMATO DE INSCRIPCIÓN, EL NO CUMPLIMIENTO IMPIDE AL ASPIRANTE CONTINUAR EN EL PROCESO 
DE SELECCIÓN 

 
9. Se realizará una preselección con base en la información suministrada en el “Formato de inscripción a proceso 

de selección transitoria de empleos vacantes de carrera administrativa en la modalidad de encargos y 
nombramientos provisionales” con código U.FT.08.007.072 Dicho formato debe ser completamente 
diligenciado, incluida su experiencia en la UNAL si la tiene. 

 
10. Dando cumplimiento a la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, el ganador diligenciará 

el formato U.FT.08.007.114 VERSION 1 , a través del cual autoriza de manera expresa a la División de Personal 
Académico y  Administrativo consultar el registro de inhabilidades por delitos contra la libertad, integridad y 
formación sexuales contra niños, niñas y adolescentes. 

 
11. Será causal de exclusión en cualquier etapa del proceso y hasta antes del momento de la posesión: el 

suministro de información inconsistente en el formulario de inscripción, así como no enviar el formato de 
registro completamente diligenciado y en los términos solicitados y al correo electrónico destinado para ello 
(invencprov_pal@unal.edu.co). 

 
12. Antes de la posesión, se verificarán los soportes allegados por la persona seleccionada con base en lo 

consignado en el formato de registro. En caso de hallar información inconsistente que conlleve al 
incumplimiento de los requisitos mínimos del perfil, conforme a lo consignado en el aviso, dicha persona se 
excluirá del proceso en cualquier etapa. 

 
13. Si la persona seleccionada posee alguna restricción médica para poder desempeñar las funciones 

anteriormente descritas, se realizará un estudio del puesto de trabajo por parte de la Sección de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, dependencia que emitirá las recomendaciones pertinentes. 

 
14. El NUEVO formulario de registro disponible en el link del aviso de publicación debe estar completamente 

diligenciado, incluida su trayectoria en la UNAL si la tiene. La información necesaria para validar el 
cumplimiento de los requisitos mínimos deberá estar consignada en el formato.  

 

https://softexpert.unal.edu.co/se/generic/gn_linkshare/linkshare.php?key=HIIX9UXNQv&cdisosystem=73
https://softexpert.unal.edu.co/se/generic/gn_linkshare/linkshare.php?key=1UMMHT1pqbHq&cdisosystem=73


 
 

 

15. El nombre del archivo del formato de registro debe ser su nombre completo. En caso contrario no será 
admitido en el proceso. 

 
CRONOGRAMA PROCESO 1 

 

ACTIVIDAD FECHA 

Fecha publicación del proceso de selección 13 de junio de 2022 

Fecha apertura de inscripciones y recepción de  formatos 14 de junio de 2022 

Fecha cierre de inscripciones 15 de junio de 2022 

Hora de Cierre de inscripciones 4.00 p.m. 

Fecha publicación de seleccionado 30 de junio  de 2022 

Fecha límite de reclamación 1 de jullio de 2022 
 

 
 

 

                                                
1 Cualquier modificación en el calendario será informada a través de este medio 


